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No ee publica loa domingos n i días feBtlvos, 
Ejemplar corriente: Í5 cén t imos . 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a » . - L L«8 «eaore» Alcalde, y Secretarios mumcipdas estáa o b l ^ ^ a disponer que se fije ün ejemplar de 
« 1 » RT 3 S O ^ I N OneiAL ea.el «üo .de costumbre, tan pronto cerno se reciba, hasta la fijación del ejemplar siVuieate. 

2.' Los Secretarios municipales cUidaran^de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encóadernación annal. -
3 1 Las insetmones rerlameatana. en el BOLETÍN OFieiAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

**rec>as.rSUSCRIPaONES.~a Ayuntamientos. 1©® pesetas anuales por dos ejemplares de cada números 58 peseta 
ior cada ejetsplar mas.. Recargo del 25 por 190 ai n® abosan el importe anual dentro del primer Semestre. • 

?,j»atas vecinales, {uzgaJos municipales y orfanisaos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas M. 
«•en na ero ads l smtaao . ^ lití-slei» *en pag-o adelantado, 

,„ /cí Restantes suscripeíoBes, 60 pesetas anuales, 35 pesetas samestrales 6 20 trimestrales, con pago adelantado 
EDICTOS Y ANÜNCiOS.—a) {azgadormiuíiei^ales, una peseta Hn'éa. . 

vUs-demás, 1,Í»0-pesetas .iinea. • • ; ' , ] - •. •. . ; 

• ' l l lff t iSl^?S f f l l l I fC^ l í l f lA • ̂ os asPectos m á s importantes, de 
I H IM I ÍI II I H I J I l i o l O i l l l i3^38^0'111^11*08 y r0006^3 extranje-
' - aavii «Jwaittsaif ra> aicanza tjoy tal extensión que 

Decreto Ley de 19 de Julio de 1951 por absorbe por completo la actividad de 
el qüe se reorganiza la Administra un Ministerio, dadas las dimensio

nes y la complejidad de los proble-, don Central del Estado. 

. El tiempo transcurrido desde la 
promulgación de la Ley de ocho de 
Agosto de mi l novecientos treinta y 
nueve, por ]a que se o r g a n i / ó la A d 
ministración Central del Estado, y el 
notable impulso dado desde enton-

raas en que la Aámin i s t r ac ión está 
obligada a intervenir. Por otra par
le, el desarrol!© industrial del país y 
el obligado fomento de la mineria y 
p r o d u c c i ó n de energía y materias 
•básicas, encierra en sí campo m á s 

nisterio de Comercio, que compren
derá todos los servicios en la actua
lidad dependientes de la Subsecre
tar ía de E c o n o m í a Exterior y Co
mercio, la Subsecre tar ía de la Mar i 
na Mercante y la Comisar ía General 
de Abastecimientos y T r a ñ s p e r t e s . 

Ar t ícu lo tercero. L o s restantes 
Organismos del actual Ministerio de 
Industria y Comercio coBst i tu i rán el 
Ministerio de Industria. 

Ar t ícu lo cuarto. EL Subsecreta
r io dé la Presidencia del Gobierno . que sufiiciente para absorber tara 

"ÍS a igs actividades nacionales, han ¡ ̂ [én todas las actividades de un solo ' t e n d r á categoría de Ministro y ejer^ 
puesto de manifiesto la necesidad de ¡ departamento ministerial . ¡ cerá las funciones de Secretario del 
proceder a una reorganizac ión que^ Por ú l t imo, el aspecto de acc ión Consejo de Ministros, 
a ia vez que asegure una mayor coor- coordinadora que tradicionalmente j A r t í cu lo quinte . Por el Ministe-
{ ^ ^ e n ja actividad de los depar- corresponde a los asuntos que a l a 'r io de Hacienda se efec tuarán las 

mentos ministeriales, mejore la en- Presidencia del Gobierno competen, I transferencias de créditM precisas v. 
éstnf 1 e r u S serviclos de algunos de al intensificarse hoy -especialmente 
dP^„a i - erarlos de la so-brecarga por cuanto atecta a los programas 
^ cuestiones que sobre ellos pesa, 

sucede en cuanto se refiere al 
fn Pí eri0- de Educac ión Nacional, 
nal! que a sus actividades tradicio-
tan eftan hoy anidas cuantas afec-
Teai3 n reguiación de la Prensa, 
sión Cln.ematogí-afía y Radiodifu-
tud ' e.uestj0nes estas de gran ampli-
la c , 1!MPortancia encuadradas en 
Pular Cretaría de E d u c a c i ó n Po-
recciQ^06'^^111 Prendiendo varias Di -
^nien116^ •nerales' tieijen hoy vor 

por 
i de O r d e n a c i ó n E c o n ó m i c o Social, 

elaborados por la Presidencia del 
Gobierno, así como las múl t ip les 
cuestiones de competencia y recur 

^enari811 Clente Para constituir un 
Paree* nt0 miQisteria^ al que 
losserv-C-0nsejab1e t a m b i é n agregar 
^ i r e c i ^ 0 8 (Iue hoy competen a la 
diente H Ve»neral de Turismo, depen 
í a . : . ael Ministerio de la Gober-
.IrecionGf 

i 

en su caso, la hab i l i t a c ión de c réd i 
tos indispensables para dar cumpl i 
miento a la reorgan izac ión que por 
este Decretó-Ley se establece. 

Ar t ícu lo sexto. Del presente De
creto Ley se da rá 'cuenta inmediata 

sos que a la misma especialmente a las Cortes. -
corresponden, aconsejan la pr/esencia Así lo dispongo por el presenté 
en el Consejo de Ministros de quieu Decreto Ley ,̂ dado en Madrid a die 
tiene directamente confiada su ges- ' 

re 
^sable una mayor atención de 

i ^ c i r c ^ ^ d comercial, en la que 
l̂ exc 
'Os 

Instancias del mundo, hacen 
Est ados. especialmente en sus 

tión administrativa. 
En su v i r tud , 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. Con los servi

cios que en la actualidad dependen 
de la Subsecretar ía de E d u c a c i ó n 
Popular y con aquellos otros com
prendidos en la Direcc ión General 
de Turismo, que se segrega del M i 
nisterio de la Gobernac ión , se crea 
el Ministerio de Información y T u 
rismo, que t endrá una sola Subse
cre tar ía . 

Ar t ículo segundo. Se crea el M i -

cinueve de Julio de m i l novecienios 
cincuenta y uno. 
2560 FRANCISCO FRANCO 

Ministerio del E iérc i to 
Decreto de 13 de Julio de 1951 por el 

que se modifica el artículo 352 del 
Reglamento de. Reclutamiento v i 
gente, quedando redactado en la 
forma que se indica. 
La necesidad de disponer de vo

luntarios en filas que constituyan 
los cuadros de mando de Suboficia
les y Tropa, ocupen ¡os puestos m á s 



2 

significados en el moderno arma
mento y material, que requieren una 
ins t rucc ión más prolongada que la 
que se puede dar durante ei corto 
tiempo de permanencia en filas del 
reemplazo forzoso, y formen a d e m á s 
un núc leo seleccionado alrededor 
del cual se agrupe el personal de los 
reemplazos y el procedente de mo
vil ización en tiempo de guerra, re
quiere una modif icac ión en nuestro 
vigente Reglamento de Reclutamien
to que lo adapte al sistema actual de 
llamamiento de los reemplazos a 
filas. 

E n su v i r tud a propuesta del M i 
nistro del Ejército y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Art ículo único .—El a r t í cu lo nú

mero trescientos cincuenta y dos del 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, aprobado por Decreto de seis 
de A b r i l de m i l novecientos Cuaren
ta y tres («Colección Legislativa» nú 
mero noventa y uno) q u e d a r á redac
tado en la forma siguiente: 

E l ingreso de voluntarios en los 
Cuerpos será l imitado y el n ú m e r o 
de vacantes se seña la rá por ei Minis
tro del Ejérci to de acuerdo con las 
plantillas reglamentarias y con los 
contingentes de los reemplazos eh 
filas, sin que pueda rebasarse la cifra 
que se m a r q u é , a cuyo fin los Jefes 
de los Cuerpos e x a m i n a r á n las apti 
t udés y condiciones de los solicitan 
tés para admit i r los qtke resulten m á s 
convenientes para las necesidades 

,del servicio dentro del siguiente or
den de g r adac ión de preferencia: 

a) Los q u e - r e ú n a n condiciones 
m á s apropiadas para el cometido es
pecial dél Cuerpo. 

b) Los volunbaríos por tiempo i l i 
mitado comprendidos en él a r t í cu lo 
trescientos cuarenta y cinco. 

c) Los que no r e ú n a n condicio 
nes especiales de apti tud profesional. 

d) Los mozos comprendidos en 
el alistamiento anual que no .hayan 
ingresado en Caja. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a trece de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 

y Un0* FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro del Ejército, 

F I D E L DAVILA ARRONDO 
2571 

de la provintia de km 
C I R C U L A R 

Accediendo a lo solicitado por don 
Roberto Gavioli Maki y por reunir 
las condiciones que previejne la Ley, 
con esta fecha ha acordado declarar 
vedado de caza los Montes denomi

nados «Valle de las Ribas y Agrega 
dos» situado en el t é r m i n o munic i 
pal de Garrafe. 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento. 

León, 21 de Jul io de 1951. 
2578 E l Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

Eiíia. OlpDtaciáD Provincial 
Servicio Reofludaíorlo de Contribuciones 

del Eslaflo 
Zona de Astorga.—Ayuntamiento de 
Astorga.—Concepto, Urbana.—Ejerci-

. dos de IQW y 1950 
Don Rosendo F ló rez Fuente, Recau

dador A u x i l i a r de Contribuciones 
del Estado en la expresada Zona y 
Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio ejecutivo e ind iv idua l 
que instruyo en este Ayuntamiento, 
para hacer efectivos los débi tos al 
Tesoro P ú b l i c o por el concepto y 
ejercicios que se expresan, se ha 
dictado con esta fecha la siguiente 

«.Providencia . — Comprobado en 
este expediente no haberse podido 
practicar diligencias n i notif icación 
de embargo de fincas que después se 
describen, en el contribuyente com
prendido en el mismo, por no resi
di r en este Munic ip io y cuya resi
dencia se ignora, se le requiere por 
medio de anuncio en la tabli l la ofi
cial del t é r m i n o donde radica la 
finca y en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en los a r t ícu los 82 y 127 
del vigente Estatuto de Recaudac ión , 
para que en el plazo de ocho d ías 
comparezca en el expediente por sí 
o por madio de representante legal, 
a los fines de efectuarle las notifica
ciones que no han podido ser reali
zadas, ya que transcurrido dicho 
plazo sin efectuarlo, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía . Así bien, 
se le requiere, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 102 del referido Es
tatuto, para que dentro de los tres 
días y quince siguientes ú la publ i 
cac ión de este anuncio, presente en 
esta oficina sita en Astorga, los títu
los de propiedad de la finca embar
gada, bajo apercibiento de suplirlos 
a su costa en caso contrario. . 
Deudor: D.a Rosa Rodríguez García, 

déb i to p r inc ipa l , 61,30 ptas. 
Una casa en t é r m i n o de Astorga 

barrio de Rect ivía , en la calle de Sari 
Pedro, n ú m . 23, que linda actual
mente: Por la derecha, entrando, cón 
casa de D.a Benedicta Silva Nistal-
izquierda, casa de viuda de Domin
go Silva A n d r é s , y fondo, casa de 
D. Leonardo Huerga Criado, por el 
frente, calle San Pedro. 

Astorga, 14 de Julio de 1951.-El 
Recaudador Auxi l i a r , Rosendo Fló-
rAZ'~y, \ B'0: P0r 61 Jife del Servicio, (ilegible). 2551 
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Dirección Ogneral de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servido provincial de 
MES DE MAYO DE 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infeeto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

C- Bacteridiano. 
Fiebre Aftosa...' 
Pullorosis. 
Rabia canina..,, 

PARTIDO 

Valencia. . 
Riaño . . . . 
Sahagún.. . 
Villaffatón. 

MUNICIPIO 

Válderas, . 
Cistierna . . 
Sahagún. . . 
VillagatOn, 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina, 
ídem . . 
Aviar . 
Canina. 

S- B 

1000 
1 

250 
, 1 .750 

León^ 5 d é lunio de 1951.~E1 Inspector Vetennario-íefe, (ilegible). 2432 

l i í 

Juzgado de instrucción de Pontevedra 
Don Carlos-Humberto Saníeió Pon

te, Magistrado Juez de ins t rucc ión 
de Pontevedra y su partido. 
Hago saber: Que por proveído de 

esta fecha dictado en la pieza de si 
tuac ión del soaiario núftiero 377 de 
1949, por el delito de estafa, h é acor
dado dejar sin efecí® alguno la re 
quisitpria de fecba treinta y uno de 
Mayo ú l t imo , por haber sid© habido 
e ingresado en la P r i s i én Provincial 
de Bilbao, el p-ocesado requesi íor ia-
d© Godofredo Mart ínez Alonso-

Dado en Postevedrar a doce de 
Julio de m i l novecientos cincuenta y 
uno . -Ca r lo s -Humber t© Santeló Pon 
te. —El Secretario, (ilegible). 3508 

Juzgado de primera instancia de Riaño 
Don Demelrio Morán Morán , Juez de 
. primera instancia accidental de la 

Villa de Riaño y su partido. 
Hugo saber: Que anunciado a con

curso la provis ión del cargo de Jíiez 
de Paz del Juzgado de Vegamián, en 
este Partido, ha sido solicitado por 
los vecinos de dicha localidad don 
Marcelino García Rodr íguez y don 
Lorenzo González Bayón; l o que a 
efectos del a r t ícu lo 48 del Decreto de 
25 de Febrero de 1949 por el que se 
modifica el Orgán ico de Jueces Mu
nicipales, Comarcales y de Paz, se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia para que en el t é r m i n o d'e 
los diez d ías siguientes puedan for
mularse Contra aquél los las obser
vaciones y reclamaciones que se 
crean pertinentes. 

Dado en Riaño , a trece de Jul io de 
m i l novecientos cincuenta y uno,— 
Demetrio Morán. -El Secretario, Lon-
ginos López. 2509 

Juzgado de instrucción de S a h a g ú n 
Don Perfecto Andrés Garc í a , Juez de 

ins t rucc ión de S a h a g ú n y su par
t ido. • 
Por el presente, in t é reso de las 

Autoridades y Agen t e s ó l e ía Pol ic ía 
Judicial , ordenen las primeras y pre
cedan los ú l t imos , a la busca y res-

[cate del semoviente que luego se 
| dirá , sus t ra ído en la nocheMel ocho 
| al nueve del actual, al vecino de Ber-
j c íanos deL Real Camino, Fulgencio 
| Q a i n t a n á Pas t r aná , y caso de ser ha-
i bido, ponerle a d i spos ic ión de este 
Juzgado; en u b i ó n de la persona o 
personas en cuyo poder se halle y 
no acrediten su legí t ima adqu i s i c ión , 

1 pues así jo tengo acordado en el su-
| mario que me hallo instruyendo con 
| el n ú m . 59 del a ñ o actual, por delito 
j de robo. 
1 Semoviente sus t ra ído 
\ Una pollina de unos nueve años , 
pelo blanco, herrada de las manos, 

¡ esquilada y teniendo las serdas del 
• rabo defectuosas por efecto de ha 
i bérselás estropeado. 
| Dado en Sahagún , a diez y seis de 
' Jul io de m i l novecientos cincuenta y 
i uno.— Perfecto Andrés .—El Secreta-
| r io, (ilegible) 2519 

Cédula de citación 
Por medio de la presente, y cum

pliendo lo dispuesto por el señor 
Juez de ins t rucc ión del partido, en 
providencia de esta fecha dictada en 
sumario n ú m e r o 258 de 1951, se cita 
en legal forma a» Mar ía Lor ido , cuyo 
segundo apellido no consta, que v i 
vió en la carretera de Nava, ki ló 
metro dos, junto a la, tejera de don 
Angel González, viuda de.Perfecto 
Calzada Pérez, que falleció en acci 
dente en la Cerámica propiedad del 
citado D. Angel González , el día 22 
de Mayo p róx imo pasado, al objeto 
de prestar dec la rac ión en la referida 
causa y ofrecerla el procedimiento, 

León, I I de Julio de 1951.—El Se
cretario, Valentín F e r n á n d e z , 2494 

Requisitoria 

Por Ja presenté , requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pre
cedan á la busca y detención del pe
nado F i á m i n i o García Núñez, de 20 
a ñ o s de edad, de estado soltero, ve
cino que fué de Villagatón, natural 
del Gástelo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla en la pri
s ión de esta ciudad de Astorga ciaco 
días de arresto que le resultan im> 
puestos en juicio de f i l ias núm. 44 
de 1950 por estafa a la Benfe; po
n iéndo lo , caso de jser habido, a dis
posic ión dé este Juzgado. 

Y para que se inserte eij el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
se pone el presente en Astorga a 14 
de Jul io de 1951.—El Juez Comar
cal sustituto, (ilegible).-EH Secreta
rio, E m i l i o Nieto. " 2526 

. • — ^ • — — — -

FISMLÍA P B O W A L M TASAS 
Requisitoria 

Por la presente se cita y emplaza a 
Benito F e r n á n d e z Malil la, de 22 anos 
soltero, hijo de Benito y de Eudosia, 
natural de Sacarejo (León) vecino ae 
Puente Castro, hoy en ignorado pa
radero, con el fin de que comparezca 
ante esta Fiscal ía Provincial de ^ 
sas. sita en la Avenida del Padre Is a 
n ú m e r o 11, 1.°, con el fin depons^ 
luirse en pr is ión por el Perl0r,aher 
tiemno de 150 d í a s ; por no ü a ^ , 
hecho efectiva la sanción 1 ído 
impuesta en el expediente H I S I ^ 
con el n ú m e r o 21.689, r o g 8 0 ^ la 
cuantas autoridades y Age, misino 
Policía judic ia l sepan tiel es0 eo 
procedan a su detención e ^ dando 
la pr is ión m á s próxima y 
cuenta a esta provincial . j pis-

León. 9 de Julio de l95*;, J^ie). o 
cal provincial de Tasas, O'6*1 2443 

í m p renta de la Diputac ión F roV1 
iflCÍ»1 


